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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL MIXTA NÚMERO IAJ-INE-022/2019 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
"SERVICIO INTEGRAL PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTENIDO MULTIMEDIA Y LOGÍSTICA 
PARA EL LANZAMIENTO DEL MODELO DE PLANEACIÓN INSTITUTUCIONAL (MoPINE) Y 
SERVICIO DE DESARROLLO DEL SITIO WEB PARA LA ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LAS METODOLOGÍAS DE INNOVACIÓN DEL INSTITUTO" 

El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Poi ítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 

________ ...._. ... ..,.__., ,..,,,.....,,,,...,..._w.........,v,w•,,., . ........,,,..,,.........., 
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En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 

número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de 

México, se lleva a cabo el acto de emisión del fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres 

Personas Nacional Mixta Nº IA3-INE-022/019 para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 

--·-"···-·-·--- .,,...,,,..,. . .....,w.w. ______ ....,...,,..,...,.,_.,..,,,..,_........,.,,......,,. ....... 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Invitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, en mi carácter de Subdirector 

de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral, siendo las 11 :30 horas del día 2 de diciembre de 2019, declaro formalmente abiertos 

los trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer el fallo de la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas Nacional Mixta No. IA3-INE-022/2019 convocada para la contratación del 

"Servicio integral para la elaboración del contenido multimedia y logística para el 

lanzamiento del Modelo de Planeación Institucional (MoPINE) y servicio de desarrollo del 

Sitio Web para la administración y seguimiento de las metodologías de Innovación del 

Instituto". 
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ACTA 

En la sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, en 
observancia al primer punto del orden del día, siendo las 11 :30 horas del día 2 de diciembre de 2019, 
se dio lectura a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del 
mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente, (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la convocatoria de la Invitación indicada al rubro; asistiendo el 
servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, para llevar a cabo el presente acto de 
emisión del fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta No. IA3- INE-
022/201 9. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente, 
(en lo sucesivo las POBALINES) este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Matees 
Fernández, Subdir~ctor de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Lic. Alejandro Mauricio Matees Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto 
N ac io nal E I ecto ral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
·-....... --.. --.. --....... -.. --... ---.. -.. --.. --... --.... --........ --............. ---.................. -------........... -.... --.... --------------------------------------------------------- (\ 
Derivado de que en el acto de presentación y apertura de proposiciones celebrado el día de hoy 2 de · \ 
diciembre de 2019, solamente se presentó para la partida 2 la propuesta del licitante Sociedad 
Creativa CS México, S.A. de C.V.; y por consecuencia al no contarse con al menos tres proposiciones 
susceptibles de analizarse técnicamente, no fue posible llevar a cabo la evaluación y adjudicación 
correspondiente; por lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 52 fracción 111 del 
REGLAMENTO, que señala que: " ... 111. Para llevar a cabo la adiudicación correspondiente, se 
deberá contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente 
.... "; y el artículo 98 de las POBALINES que entre otras cosas determina que: "Las proposiciones a 
que se refiere la fracción III del artículo 52 del Reglamento de Adquisiciones, serán aquellas que 
reciba la Convocante en el acto de presentación y apertura de proposiciones, debiendo ser 
como mínimo tres, .. . . En el caso de que los bienes o servicios se agrupen en Partidas o 
Conceptos, deberá contarse con tres proposiciones para cada Partida o Concepto . ... "así como 
lo mencionado en el numeral 14.2 inciso 1) de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, el Instituto Nacional Electoral DECLARA DESIERTO el presente procedimiento de 
contratación, en virtud de no contarse con al menos tres proposiciones susceptibles de analizarse 
técnicamente para la partida 2. -----------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación y conforme al segundo punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 
45 del REGLAMENTO, se firma la presente acta quedando de conformidad de lo que en ella se asentó. ---

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento, se firma la presente acta al margen 
y al calce, sin que la falta de firma del licitante reste validez o efectos a la misma.----------------------------------

--------·-----·-----
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En cumplimiento a lo previsto en los artículos 45 cuarto párrafo y 46 del REGLAMENTO, se enviará al 
licitante por correo electrónico, un aviso, informándole que la presente acta estará a su disposición en 
la página del Instituto Nacional Electoral en la dirección electrónica http://www. ine.mx, en los Apartados 
de CompralNE y en el de Licitaciones, a las que podrá accesar a través de Servicios INE y 
posteriormente en Proveedores y Contratistas, y se fijará una copia de la misma en los estrados de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la 
exclusiva responsabilidad del licitante acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. 
Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ----------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 11 :55 horas del 
mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

NOMBRE 

Lic. Alejandro Mauricio 
Mateos Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

AREA QUE 
REPRESENTA 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

FIRMA 

----------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------------
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